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Señor Ex P N: RS 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su Despacho.- Quito, diciembre 8 TS 

Señor Superintendente: 0% < SÍ 

L 
-— DRAJ ELISA FABARA GOMREZ, en mi condiciónkA q 

de Abogada/ de 1yY Firma "LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR 
CIA. LTDAf/", ryfgistrada' en la institución a su cargo con el 
N. J313YP-2Y, ante Ud. comparezco respetuosamente y expreso Ar 
que em” sscrituta pública celebrada ante el Dr. Antonio Vaca Vv 

Ruilova, Notario Público Décimo Quinto del Cantón Quito con, 
fecha 12 de noviembre de 1997, se ha realizado la cesión de 
seis mil treinta y siete ( 6,037 ) participaciónes de parte 
del socio Señor Ingeniero Christian Ernesto Donoso Guzmán a 

favor de su madre, Dra. Mariela Guzmán vda. de Donoso, tambié «Y 
gerente y socia de la empresa. ye 

: A 
Esta cesión está debidamente marginada en la matríz de la | O 

escritura de constitución en la notaría Décima Primera del Cantón 
Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil, conforme 
puede verificar con la tercera copia certificada que adjunto. 

De este particular, se dignará ordenar a quién corresponda, 

tome nota de la respectivas cesión para control de la entidad 
debidamente representada por su persona y más fines legales 

consiguientes. 

Suscribo como peticionaria y Abogada. 

Ánexo: a escritura indicada. 

To. Elsa Poleras 

2D 
eN OGADÁ 
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CESION DE PARTICIPACIONES. 

EN 

Lo. 

OTORGA: * 

. INGENIERO CHRISTIAN ERNESTO DOMOSO GUZMAN. 
O 

-AAFAVOR DE: 

DOLTORA MARIELA GUZMAN GIRALDO VILIDA DE DONOSO. 

.t 

CUANTIA: = 
oda 

5/.6.037.000.000 
EIA o 

DIz 3 COPIAS. . 

ar En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy. dia doce de noviembre de mil novecientos naventa y 

«.silete , ante mi el Notario Décimo Quinto del Cantén Doctor 

ántonia Vaca Fuilava y, comparecen 1 por tina parte el  —señar 

AÁNGENIERO' CHRISTIAN ERNESTO DONOSO, GUZMAN , por sus propios 

“derechos , Y y por atra parte la señora DOCTORA MARIELA 

GUZMAN GIRALDO VIUDA DE DONOSO , par sus propias derechos .- 

¿Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 1 

primera y calambiana la segunda y mayores de edad , 2 

estado ' civil  saltera el primera y viuda la segunda 

domiciliados en esta ciudad de Quito , legalmente hábiles 

- capaces para contratar y cbligarse , a quienes de  condrce 

day fe y y y dicen o: Que elevan a escritura pública el 

“contenida de la minuta que me presentan y cuyo tenar literal| 

'>es el siguiente :. SEÑOR NOTARIO.: —Sirvase incorporar en sul 

¿Registra de Escrituras Públicas , una. en



  

la cual conste el. acta de Cesión de Farticipaciones del 

tenor literal siguiente : FRIMERA o: COMPARECIENTES —,.- 

Ú 

Interviene en calidad de cedente el señar Ingeniera: 

Christian Ernesto Donasa Guzmán y, por sus proplos derechos y 

y como cesionaria su madre la doctora Mariela Guemán Giraldo 

viuda de "Donoso «también par sus  praplios derechos. El 

compareciente cedente es de nacionalidad ecuatoriana , de 

estado civil soltero y de profesión ingeniera en 

admnistracién de empresas , Mayor de edad y domiciliada en 

la ciudad de Quita y, par sus propias derechas 3 y y la 

cesionaria de nacionalidad colombiana y, de estada civil 

viuda , de profesién doctara en quimica y farmacia y Mayor 

de edad y domiciliada en la ciudad de Quito y, por sis 

roapios: derechos todos legalmente capaces para contratar y 

«<cobligarse . SEGUNDA ¿ANTECEDENTES .- A La compañía 

"LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR CIA. LTDA.” fue , 

constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura 

+ pública celebrada ante el señor Doctor  Foadriga  SáÁlgada 

Valdez , Notaria Décioo Frimera del Cantén Ouita, el diez y 

ocha de noviembre de mil novecientos «*etenta y seis e 

inscrita en el Registro Mercantil del misma cantén, el 

cuatro de abril de mil novecientas setenta y siete , con el 

námera ance y Toma  núámera cienta  acha .- Bo Mediante 

«escritura pública celebrada ante el Notaría Décima Quinto 

del Cantén Quita , Doctar Antaenio Vaca Ruilova , el diez y 

siete de Junio de mil novecientos noventa y Una , se realiza 

la partición de herencia que contiene la adjudicación de 
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participaciones de la Compañta "LABORATORIOS RENE EHARDON 

DEL” ECUADOR CIA. LTDA." que fueran de propiedad del | señor 

lémael Ernesto Donosa Samaniego .— La partición se realiza 

“a*favor de la señora doctora Mariela Guzmán Giraldo viuda de 

0 Danaso y de sus hijos : Christian Ernesto , Mariela Cristina 
3 : - 

A y Ximena Donósa Gueamán' .— Dicha partición se efectuél sobre 

Clas achacientas participaciones en la referida compañia que 

“B eran de propiedad del causante , quedando el: señor Christian 

Donoso Guzmán con doscientas sesenta y arha participaciones 

Si cY con fecha veinte y cinco de julio de mil novecientos 

noventa y uno se inscribiá en el Registro Mercantil la lista 

completa de sacios y el número de participaciones que: cada 

“uno tiene en la Compañta "LABORATORIOS RENE  CHARDON DEL 

“ECUADOR CIA. LTDA." una vez efectuada la particién de las 

cuotas hereditarias y adjudicaciones a los herederos  .- 

— Esta inscripción se realizó en el registro de nombramientos 

*- bajo el  nímera tres mil novecientos siete, Tomo ciento 

veinte y dos .- “di El cedente señor Ingeniera .Christiaf 

*'* “Ernesto Donoso Guzmán es propietario de seis mil treinta 

“siete participaciones de un mil sucres cada Una en 1 

Compañia "LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR C. LTDA," , 

5 “conforme a la escritura de aumenta de capital y reforma del 

estatutos celebrada el dia dos de diciembre de mil! 
3 . e * 

Ps novecientos noventa y cuatro ante el Notaria Décima: Quinto? 

qe 

'del' Cantán ,»s Dector Antonia Vaca PRuilava y y y el La Junta : 

ms - . e, su . . 

"Y General Universal de Socios de la Compañta antes indicada 

Pd 

  

 



“+ reunida en esta ciudad de Quita s el día diez de naviembre 

de mil novecientos noventa y siete , autorizá la cesión de 

participaciones que más adelante se expresa según consta del 

co cescritura .— TERCERA : 

cestos ¡antecedentes 

perticipaciones : 

Ernesto Donoso Guemán , 

y Se 

El cedente : 

cede sus sels 

CESION DE FARTICIPACIONES .- Lon 

realiza la siguiente cesión de 

señor Ingeniera Christian 

mil treinta y siete 

participaciones de un mil sucres cada una adquiridas en la 

escritura:de aumento de 

su madre, 

Donosa ,” 

"LABORATORIOS FENE 

sigue 3 La 

«señora Dactara Mariecia 

“a que queda el cuadra de socios y aportacianes de la 

CHAEDON DEL ECUADOR CIA. 

señora Ductora Mariela 

capital indicado precedentemente a 

._. o. . “4 
Guemán Giraldo viuda de 

«La cesionaria acepta la cesión realizada y aclara 

Compañla 

LTDA.” Cam 

Guemán Giraldo viuda de 

+ ; : . . . 
Denesa con un treinta y dos mil novecientos treinta y cinco 

s 

participaciones de un mil sucres cada una y la señorita 

Christina Donoso  Guemán con seis mil treinta y siete 

participacianes de un mil  sucres cada una y y la señorita 

Ximena —Dunasa cuzmán com seis mil treinta y ac ha 

participaciones de un mil  sucres cada una 4 CUARTA : 

! estas cesiones se lunará nota al margen ANOTACIONES .— De: 

de la escritura original 

 hiargen de su inscripción 

libre correspondiente de 

la escritura de aumenta de capital .- 

, se. servirá agregar 

en el Eegistro 

la Compañia 

de constitución de la sociedad y al 

Mertantil y en el 

y ast como también en 

Usted , señor Nataria 

cláuecd as de as demás le 

oc sñAeta deidicha Junta que se acompaña , formando parte de esta
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estilo para la completa validez de esta clase de 

instrumenta,. — HASTA AQUI LA MINUTA —, que se encuentra 

firmada por la  doctuara Elisa Fabara Gbmez y con matricula 

profesional número mil setecientos treinta y tres del 

Colegio ide Abogados de Quita .— Fara el atorgamiento de la 

presente escritura páblica y, se. cobservaren todos 1us 

preceptos legales del caso y leida que les fue integramente 

a los comparecientes por mi el Notaria estos se afirman y 

ratifican en toda su contenida y firman conmigo en unidad de 

acto de toda la cual doy fe .= FIEMADO? Ingeniera Christian 

Danasa .— cédula de ciudadana námeroa diez y siete cera 

nueve treinta y seis veinte y cuatro siete — siete  .- 

firmada » Doctora Mariela Guzmán .- cédula de identidad 

númera diez siete cera cuatro setenta cero catorce — Tres 

. El Notaria  , firmada) Doctor Antonia Vaca Ruilova 

$ 

. v 
e. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR CIA. LTDA." 

CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1997 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 10 de noviembre de 1997 
a las cuatro de la tarde, en el local de la compañía, ubicado 
en la calle E. Donoso N. 130 y Tabiazo se reunen las siguientes 
personas; ' 

SOCIOS dE CAPITAL PARTICIPACIONES 

Dra. Mariela G vda. de Donoso $. 26'888,000,00 26,888 
Srta. Cristina Donoso Guzwán $. 6'037,000,00 6,037 
Srta, Ximena Donoso Guzmán $. 6'038,000,00 +. 6,038 
Ing. Christian Donoso Guzmán $. 6'037.000,00 6,037 

A 
  

$. 45'000,000,00 45.000 

Los presentes son titulares de la totalidad del capital social 
de la Compañía "LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR CIA. 
LTDA,", por lo que, al amparo de los artículos ciento veinte 
y uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar 
y resolver sobre el único punto a tratarse: 

-CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
DEL SR. ING. CHRISTIAN ERNESTO DONOSO GUZMAN A 
SU MADRE, LA DRA. MARIELA CUZMAN VDA. DE DONOSO 

Preside la reunión la Srta. Cristina Donoso G., Presidenta de 
la Compañía, y actúa como Secretaria la Dra. Mariela GCuzmá» 
vda. de Donoso. . 

La Srta. Presidenta pide que se compruebe la concurrencia de 
la totalidad del capital social y su voluntad unánime de tratar 
sobre el punto antes mencionado, Luego de que, por Secretaría, 
se han comprobodo tales hechos se declara instalada la Junta 
General Universal de Socios a las dieciseis horas quince minutos. 

Inmediatamente se pone en conocimiento de la Junta General el 

6rden del día, 

Por tratarse la empresa de un negocio familiar y siendo el deseo 
que se mantengan de esa manera, de conformidad con las 
regulaciones ¡internas de la Compañía, convienen y resuelven 
aceptar por unanimidad la decisión del socio señor Ing. 
Christian Ernesto Donoso Guzmán por motivos pérsonales de ceder 
todas las participaciones que mantiene en la firma "LABORATORIOS 
RENE GCHARDON DEL ECUADOR CIA. LTDA." y que corresponden a 
doscientas sesenta y ocho participaciones de un mil sucres cada 
una a su señora madre, Dra. Mariela Guzmán vda. de Donoso. 

La cesionaria acepta y agradece a su hijo la cesión realizada 
y aclara que queda el cuadro de socios y aportaciones de la 
Compañía "LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR CIA. LTDA." 
como sigue:



al 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
Dra. Mariela G. vda de Donoso $. 32'925,000,00 32.925 
Srta. Cristina Donoso Guzmán $. 6'037,000,00 6,037 
Srta. Ximena Donoso Guzmán $. 6'038,000,00 6,038 

  

TOTALES: $. 45'*000.000,00 45.000 

La Presidenta indica que se tomará nota de la cesión de estas 
participaciones al márgen de la escritura original de 
constitución ¡de la sociedad y al márgen de su inscripción en 
el Registro ' Mercantil y en el Libro correspondiente de: la 
Compañia, así como también en la escritura de aumento de capital. 

Por concluído el asunto que se convino tratar en la presente 
Junta General Universal, la Presidenta confiere un receso de 
“media hora para que la Secretaria redacte la correspondiente 
Acta, leída la cual es aprobada por unanimidad y suscrita por 
todos los socios, de acuerdo a la ley, siendo las diesiciete 
horas cinco minutos del día 10 de noviembre de 1997, 

          

  

      
   

  

OoLDCarzrel APA: ENTEZO (q 
Dra. Mariela G.fida de Donoso Srta. Cristina Donoso G. 

GERENTE GEN Y SECRETARIA PRESIDENTA D A JUNTA     
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¿COR. RUBEN DARIO 
Cy 

NOTARIO ¿ 
DECIMO PRIMERO JA 
GUITO - ECUADOR 

OTORSO ANTE FI Y EN FE DE ELLO CUONFIERO ESTA TERCERA 

EN ALTO A DÁCE DE 

    

QUITO - ECUADOR 

y y e o Ds 
" drtonio vaca > A 

cc 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia LABORATORIOS RENE CHARDON DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., otorgada en la Notaria a mi cargo, el 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos setenta y sels, 

tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a diecinueve de Noviembre de 

mil novecientos noventa y siete.- 

       

  

   
   

ESPINOSA l. 

    
A IDROBO 

TO DECIMO PRIMÓRO DE QUITO 

E 4



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZOÓN: Con esta fecha se 

námero 11, del 

novecientos 

correspondiente 

REGISTRADOR .- 

  

tomó nota al margen 

REGISTRO MERCANTIL de 

a la constitución 

RENE CHARDON DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, 

cesión de participaciones 

noviembre de 

la Compañia 

novecientos 

de la inscripción 

cuatro de abril de mil 

tomo 108, 

LABORATORIOS 

la presente 

y cinco de 
siete.- EL


